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CUADERNO 45

— ' E

La monografía que encierra esta cubierta es la ultima de la Obra 
como teníamos anunciado; pero falta remitir, y lo haremos en breve, 
un cuaderno complementario conteniendo las portadas é índices de 
los tres tomos en que debe ser encuadernada y las dos últimas hojas 
de retratos de subscriptores.

Podemos servir á los abonados que lo deseen las tapas para la en­
cuadernación de los tres tomos á razón de 4 pesetas tomo (correo 
franco), y agradeceremos que los que nos hagan el pedido acom­
pañen el importe de las mismas y de los cuadernos que les falten abo­
nar, para remitirles dichas tapas en unión del referido cuaderno 
complementario.
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SAN EELIPENERI

EN ESTE VASTO Y CENTRICO ESTABLECIMIENTO SE ADMINISTRAN:

/#

PREMIADO
EN LA 

Exposición Balneológica de Francfort
1881

4, HILERAS, 4 
(ENTRE LA CALLE MAYOR Y LA CALLE DEL ARENAL)

La dirección facultativa está á cargo de su propietario 
D. FEDERICO BORRELL

Baños de inmersión , simples ó de recreo, en pilas de mármol blanco, colocadas en espaciosos gabinetes 
bien ventilados en verano y convenientemente calentados en invierno. ... , .

Baños minero-medicinales artificiales, escrupulosamente preparados con los principios quími­
cos de las aguas naturales que se quieran imitar., . . .

Baños rusos de vapor "simple ó cargado de substancias medicamentosas, indicados para producir a la piel deter­
minadas reacciones, tan útiles en el tratamiento de las afecciones reumáticas, sifilíticas, etc.

Hidroterapia.—Duchas, que administradas con los múltiples e ingeniosos aparatos que posee el Establecí- 1 
miento, permite aplicarías con las mayores comodidades, frías, templadas, o calientes; .escocesas o alternativas; en 4 
forma descendente^ascendente, horizontales, dorsales, lumbares, etc.; cuyas especiales condiciones, unidas a la practica 
de los encargados de administrarlas, explican la inmensa reputacion de que goza dicha sección hidropática 

degste Estableciinto. Un personal dedicado exclusivamente á esta sección, provisto de aparatos y carros 
especiales, se halla dispuesto siempre á prestar este servicio á cualquier hora, tanto de día como de noche. ,

-DIA VILINI Primera Casa en coronas, plantas, jardineras, centros 4 
ÚUALI thlU KUMN, UTdz, *- de mesa, ramos de altar, etc., proveedora de la R. Casa
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der, con hábiles astucias, á la confianza en ellos de­
positada.

Aludo, á las personas meritísimas que se encarga­
ron de la educación del joven Monarca, que en breve 
ocupará el sitial augusto desde donde se regulan las 
funciones del Poder legislativo.

Por fallecimiento del general D. José Sanchis, 
uno de los más caracterizados mantenedores de la 
cultura nacional, hoy es Jefe de Estudios de D. Al­
fonso XIII, otro sujeto de maduro juicio, de auto­
ridad grave, el general Aguirre de Tejada, de quien 
decirse puede, como del Sr. Loriga, del Sr. Castejón 
y de los demás profesores, que el amor de su patria 
y de su Rey, mientras vivan, será el mayorazgo de 
su honra.

Extremando las atenciones, el Sr. Aguirre me 
permitió celebrar con él una conferencia, y suyas 
son las exactas noticias que, acerca de nuestro Sobe­
rano, aparecen en su lugar respectivo.

Amplio criterio, rectitud de miras, fines patrióti­
cos.... : éste fué siempre el programa de los doctos 
profesores del Rey, programa mantenido con noble- 
za, y al que sólo puede alcanzar la apasionada cen­
sura de los que, viendo las cosas desde lejos, les dan 
proporciones que no tienen.

En este punto, la opinión sensata analiza con sere­
nidad los hechos y adjudica á cada cual lo suyo.

Ayuntamiento de Madrid



I.

Ideas generales.

Como la educación es el arte de cultivar y des­
arrollar las facultades físicas, intelectuales y morales 
de los niños ó de los jóvenes de modo y manera que, 
por su virtud, lleguen á ser hombres útiles y agra­
dables á su familia y á su patria, labrando así su 
propia felicidad, y como acerca de todos los concep­
tos con que el vocablo se define, la moral ha dicho 
tanto y tan bueno, que es imposible aumentarlo ni 
mejorarlo, para no hacer recordar al grajo de la fá­
bula, advierto, que me atendré á lo más notable que 
he encontrado, relativamente á la materia que ahora 
está bajo la jurisdicción de mi pluma, sin interrum­
pir mi discurso con citas de nombres de autores, á 
no ser cuando copie sus palabras.

En todos los países y en todas las épocas, se ha ve­
nido dando á todas las religiones el prestigio, sin el 
cual, su eficacia hubiera sido nula. Para ello, el pri­
mer factor fué, es y será lo que despierta y con su 
jugo nutre las raíces del sentimiento moral: la idea 
elevadísima de un Sér superior, causa primera de 
todo cuanto, al contemplarlo, nos maravilla y sor­
prende.

Así es que, cuando la idea religiosa se apodera de 
nuestro ánimo y regula nuestras acciones, sometién­
dolas al imperio de la justicia, de la equidad y de la 
virtud, con pie firme se llega al santuario donde es­
tán abiertos los libros que contienen todas las ense­
ñanzas. Y no es de temer que la filosofía, sin deter- 
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olvido que, para los Reyes, á fin de que la Justicia 
sea la divisa del escudo de su reinado, lo primero es 
la difícil, la obscura ciencia de conocer á los hom­
bres en general, y en particular á los que le rodean.

Ahí, en eso está el hito, según mi modestísima 
opinión. Procuraré demostrarlo.

Hay hombres, que nacen solamente para sí; otros, 
para sí y para su patria; otros, ni para sí, ni para su 
patria; otros, para ruina de su patria; y otros, para 
lustre y orgullo de su patria.

Nacen solamente para sí, los que, dominados por 
repugnante egoísmo, no buscan más que su propia 
conveniencia, considerando toda gracia como un de­
recho; toda negativa como una injusticia. Nacen para 
sí y para su patria, los que la honran con acciones 
dignas del general aplauso. Nacen ni para sí ni para 
su patria, los que así viven, que nada efectúan de uti­
lidad común. Nacen para ruina de su patria, los que, 
pudiendo contribuir á su prosperidad y á regenerarla, 
si menester fuera, se encogen de hombros, y con acento 
desdeñoso pronuncian la frase vulgar: que otro talle. 
Y nacen, finalmente, para lustre y orgullo de su pa­
tria los que, como buenos hijos, se sacrifican por ella 
con abnegación enaltecedora, sin improvisados alar­
des de patriotismo, encubridores de los que solicitan 
cargos públicos, para ver si dan con una Guancavelica 
peruviana, ó con una nueva California. Nacen, repito, 
para lustre y orgullo de su patria, los que, con pare­
cida respuesta, teniéndola siempre viva en sus labios, 
hacen recordar aquella que trae Metastasio, de Temís­
tocles al Rey que le preguntaba, qué era lo que tanto 
amaba en Atenas:

Ayuntamiento de Madrid



D. Juan Loriga.

D. Miguel González 
De Castejón.

Excmo. Sr. D. Patricio Aguirre 
De Tejada.

1

GUÍA PALACIANA — EDUCACIÓN REFERENTE Á LOS REYES Y PRÍNCIPES

ws. t ,a

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



GUÍA PALACIANA

EDUCACIÓN REFERENTE Á LOS REYES Y PRÍNCIPES

D. Alfonso Merry del Val.

yare 
4 29

EXCMO. Sr. D. Vicente Santamaría 
De Paredes.

A

D. Fernando Segundo Brieva 
Salvatierra.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Arrillaga.

Ayuntamiento de Madrid



Te 
al sudees

Ayuntamiento de Madrid



— 17 —

Tutto, Signor: le ceneri degli avi, 
le sacre leggi, i tutelari numi, 
la favella, i costumi, 
il sudor che mi costa, 
lo splendor che me trassi,
Varia, i tronchi, il terren, le mura, i sassi.

Para el estudio que dé á conocer á los hombres, no 
se encuentra todo lo que se necesita en las bibliote­
cas. Lo de más provecho hay que buscarlo en el gran 
libro del mundo; es decir, en la conducta que aquéllos 
siguen; en los resortes secretos que á hablar y á pro­
ceder les mueven; en las pasiones y en los intereses 
que les animan.... éstas son las hojas del citado libro, 
que debiera intitularse Revelaciones subjetivas de 
irrecusable autoridad.

Bien examinados los pliegues y repliegues del hu­
mano corazón, ya cuentan los Reyes con lo que más 
les interesa.

¿Cómo, si no los conocen, podrán gobernar á los 
hombres? ¿Cómo señalarles el puesto más adecuado 
para que sean útiles sus servicios? ¿Cómo recompen­
sarlos acertadamente, si ignoran el verdadero alcance 
de sus inteligencias y el grado de sus méritos? ¿A 
quién darán una confianza, que todo el mundo en­
vidia y que todo el mundo se disputa, si, por falta 
de preliminar estudio, no aciertan á distinguir el ta­
lento bien cimentado, de lo que no pasa de superficial 
cultura? ¿Un corazón noble y sincero, de uno falso y 
desleal? ¿No puede suceder que se confíe á la igno­
rancia, compañera de la osadía, cargos que pidan 
capacidad suficiente, para que por todas partes no 
cunda el más perfecto desorden? ¿Que la envidia, 
lepra del corazón, como la llama el insigne Tamayo

2
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obligación del interés, sobre todo, cuando á éste lo 
tiene en fermentación continua la política, palenque 
donde no falta quien luche con armas prohibidas, y 
donde no siempre deja de estar la arena regada con 
veneno.

Había ya comenzado la primera enseñanza del 
niño Rey, cuando se acudió al que fué uno de mis 
predecesores en el cargo de Bibliotecario Jefe de la 
Escurialense, al presbítero D. José Fernández Mon­
taña.

En casos especiales, cuando se aceptan compromi­
sos de cierta índole, á los hombres inteligentes, labo­
riosos y dignos, no hay que preguntarles á qué 
bando pertenecen.

En el Real palacio no entró el partidario de una 
idea política, respetable siempre, cuando de buena 
fe se profesa; entró el preceptor con un plan de en­
señanza, y como de éste no debían formar parte las 
letras políticas, y sí las primeras letras y las letras 
sagradas, así fué.

«Ni otra cosa se me hubiera consentido, ni yo la 
hubiera aceptado.» Estas son palabras del Sr. Mon­
taña, que es ahora quien habla. «Muy atrasado es­
taba S. M. en los primeros estudios, cuando yo acepté 
el honroso cargo, que ya había desempeñado cerca 
del infante D. Antonio, hermano de la malograda 
reina DA Mercedes de Orleáns y Borbón.

»El Rey niño no daba á lo que leía todo el sentido 
necesario, y, para corregir este defecto, le hice com­
prender la utilidad que reportaba la lectura en alta 
voz, y así, ejercitándose en la selecta prosa del Guía. 
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de pecadores, debida á la pluma del Cicerón español 
Fr. Luis de Granada, logré mi objeto. Con sentido y 
entonación llegó á leer la prosa y también los versos 
escogidos por singulares modelos de nuestros poetas 
del siglo de oro.

»Dando lección alterna, dos años estudió la lengua 
latina; pero, sintiéndolo yo mucho, suspendí, en vir- 
tud de órdenes recibidas, tan fundamental y necesa- 
rio estudio.

»Detenidamente le expliqué la Historia Sagrada 
(autor, Mazo), donde tan maravillosos sucesos se re­
fieren: Historia de verdadera enseñanza para reyes y 
súbditos, gobiernos y gobernados, y donde, sobre todo, 
se ve la acción de la Providencia en la prosperidad y 
caída de los pueblos, según que son fieles ó apóstatas 
para con el Autor divino de las sociedades, como San 
Agustín enseña en su inmortal Ciudad de Hios.

»Con igual cuidado le expliqué el Catecismo de la 
Doctrina cristiana, primero, en compendios de los pa­

dres Astete y Ripalda, y después, por el Catecismo 
grande, recomendabilísimo, de Deharbe, haciendo que 
fijara bien su atención en la profundidad y alteza de 
los dogmas católicos.

»Estaban los domingos y fiestas destinados á co­
mentar los Evangelios, y para ello me serví de esa 
obra siempre redimida del olvido, donde ni aun el 
tiempo consigue sepultarla; obra de nuestro erudití­
simo Quevedo, la cual lleva por título La política de 
Dios y el gobierno de Cristo. Obra, en fin, donde el 
autor, explicando y sacando todo el partido posible 
del texto sagrado, enseña á Felipe IV, cuál y cómo 
debe ser un Rey perfecto.

»Cuando me vi separado de mi puesto, S. M. estu-
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Acabóse de imprimir esta monografía Educación 
REFERENTE Á LOS REYES Y PRINCIPES en 

el Establecimiento tipográfico «Suce- 
sores de Rivadeneyra», impre­

sores de la Eeal Casa, el 
día 28 de Eebrero

del año 1902.
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Celada (Felipe A. de)....................... Bilbao.
Centro del Ejército y Armada......... Madrid.
Centro Militar de Palma.................. Palma.
Círculo de las Artes.......................... Lugo.
Círculo Mallorquín............................ Palma.
Clarella (Magdalena).................... .. Madrid.
Clausolles (José)................................ Idem.
Cobo (José)......................................... Cuenca.
Colegio de María Cristina.  .......... El Escorial.
Colegio de San José.......................... Valladolid.
Colosia (Milagros)............................. Merodio.
Compañía Colonial............................ Madrid.
Compañía general de tabacos filipinos Idem. 
Compañía Trasatlántica................... Idem.
Conde de Sallent............................... Idem.
Conde de Torres Cabrera.................. Córdoba.
Conde de Valencia de Don Juan. .. Madrid.
Conde de Villagonzalo...................... Idem.
Condesa viuda de Cárdenas.............. Córdoba.
Condesa de Sástago...............................Madrid.
Congreso de los Diputados.............. Idem.
Consejo de Estado............................. Idem.
Condesa viuda de Torrejón........... Idem. 
Contreras (José)................................. Redondela.
Cordevila (Francisco)..................... . Madrid.
Costi (Carlos)..................................... Idem.
Cuarto Militar de S. M..................... Idem.
C. Maldonado (Joaquín)................... Idem.

Ch
Chavarri (Ruperto)........................... Madrid.
Chicoy Ferrer (José)........................ Barcelona.

D

Daza del Campo (Leopoldo).............. Tarragona.
Despujols (Ramón)........................... Madrid.
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Diario Mercantil............................... Barcelona.
Díaz Vicente (Emilio).............. . Murcia.
Díez de la Cortina (Alejandro). ... Huelva. 
Diputación provincial de................. Alicante.
Diputación provincial de.................. Avila.
Diputación provincial de................. Madrid.
Diputación provincial de.................. Lugo.
Diputación provincial de.................. Palencia.
Diputación provincial de.................. Vizcaya.
Dirección general de Aduanas........ Madrid. 
Dirección general de la Deuda........ Idem. 
Dirección general de la Guardia civil. Idem. 
Duque de Aliaga............................... Idem.
Duque de Granada de Ega................ Idem.
Duque de Rivas.................................. Idem.
Duque de Santo Mauro..................... Idem.
Duquesa de Alba................................ Idem.
Duquesa de Osuna.............................. Idem.
Durío y Compañía............................. Idem.

E
Eguílaz (Eusebio)............ ................. Albacete.
El Comercio (periódico).................... Manila.
Embajador de Alemania.................. Madrid.
Encinas (Gregorio)............................ Idem.
Escobar Acosta (Nicomedes)........... Alora. 
Eusebio Garay y Compañía............. Madrid.

F
Fe (Fernando).................................... Madrid.
Fernández (Anastasio)..................... Idem.
Fernández Delgado (Rafael)............ Murcia. 
Fernández García (Francisco)........ Granada. 
Fernández Ladreda (José María). .. V izcaya. 
Fornet (Francisco)........... . ............... San Sebastián.
Fresser (Luis Eduardo)........ ........ Madrid.
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V
Vallejo Higueras (José).................. Granada.
Vázquez (Venancio)........................... Madrid.
Vela de Almazán (Pedro).................. Baeza.
Vela-Hidalgo (Angel)........................ Granada.
Vera y Díaz-Argüelles (Carlos)....... Segovia.
Velasco (Evaristo).............................. Estepa.
Vicariato general Castrense.............. Madrid.
Vicedo (Enrique)............................... Murcia.
Viejobueno (Federico)..................... Cuenca.
Villada Álvarez (Salvador).............. Fuengirola.
Villarroya Marco (Elías)................... Barcelona.
Vizconde de Bellver........................... Madrid.
Viuda de Bach y Compañía.............. Idem.
Viuda é Hijos de Matías López........ Idem.
Viuda de Sebastián Jeles.................. Guadalajara.

w
Wicht (Víctor)......................... . San Ildefonso.

Z
Zapata (Eleuterio)............................. Madrid.
Zaragoza Martínez (Vicente)............ Purchena.
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y Baus, explote la calumnia, para aislar á los hom­
bres de valer, mientras se ensancha el rolde de los 
inútiles advenedizos privilegiados, que estrechan sus 
filas para la defensa de sus apetitos satisfechos?

Esas grandes máquinas que llevan el nombre de 
Estados, no se pueden sostener por sí propias, durante 
largo tiempo, sin el auxilio de una inteligencia su­
perior que bien las maneje. Necesitan conductores 
hábiles que regulen todos sus movimientos sin que se 
descompongan; porque, de lo contrario, la catástrofe 
es inevitable.

Hay que conocer á los hombres, no por lo que di­
cen, sino por lo que hacen sin intermitencias contra­
dictorias.

Los otros estudios contribuyen, ¿quién lo duda?, á 
la imprescindible ilustración de los Reyes, y ésta será 
completa con el de que se viene hablando.

Luis XIV, que figura en la Historia con el sobre­
nombre de Dieu-donné, porque los franceses le tuvie­
ron por un presente que el cielo les concedía después 
de reiteradas súplicas, no aprendió gran cosa durante 
su juventud, y hasta llegó á olvidar lo poco que 
sabía.

El cardenal Mazarino fué el superintendente de su 
educación. Se le acusa de haberla descuidado, con el 
egoísta propósito de que no estuviera hábil para guiar 
con tino la nave del Estado. Pero no faltan personas 
esclarecidas, que justifican la memoria del célebre 
Cardenal. Es cierto, dicen, que no enseñó á su au­
gusto discípulo las ciencias que se estudian en un co­
legio; pero le enseñó á conocer á los hombres, y esto 
fué suficiente para formar un gran Príncipe.

Desde la edad en que la razón empieza á desarro­
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llarse, empezó, en largas conversaciones, casi todos los 
días, á instruirle acerca del carácter y de cnanto se 
relacionaba con los intereses de los Príncipes y Mi­
nistros extranjeros, que gobernaban las naciones ami­
gas ó enemigas de Francia. Le explicaba los diferen­
tes asuntos que con ellos había que tratar, y los me­
dios más á propósito para obtener siempre resultados 
favorables. Le hacía conocer el fuerte y el flaco de 
cada uno de sus Ministros, y marcaba el límite de la 
confianza que les debía conceder. Le advertía, ha­
ciendo hincapié, si de fuera los manejos eran contra­
rios, la absoluta necesidad de corregir el desarreglo 
de la Hacienda, originado, en mucha parte, por las 
guerras civiles, y en no poca, por las reprobadas con­
veniencias particulares.

Para esto, considerándole como el más íntegro y 
de mayor competencia, designó á Colbert. Por úl­
timo, sin contemplaciones, sin odio ni favor, le de­
mostraba el mérito y los defectos de sus Embajado­
res, de sus Generales y de los jefes y oficiales de sus 
tropas.

¿Cuál fué la resulta de esta enseñanza? Un prós­
pero reinado. Un lugar preeminente en la Historia.

Sin contar con las Sagradas Letras, faro perma­
nente, cuya luz divina marca el sitio donde el náu­
frago del error puede encontrar playa amiga, mucho 
se ha escrito, y es aplicable á lo que está más ó 
menos relacionado con la información de este Cua­
derno.
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Una bibliografía, algo extensa, pudiera darla; pero, 
como debo limitarme á lo más necesario, sólo diré, 
que en nuestro país y en nuestro idioma, originales 
muchas y algunas traducidas, se cuenta con las 
obras que voy á reseñar por orden cronológico, á 
partir de época, en que, para la inteligencia huma­
na, ya era menos áspero el rigor de la censura.

Patricio (Francisco). — Del reino y de la institu­
ción del que ha de reinar (1591).

Torres (P. Juan).—Filosofía moral de Príncipes 
para su buena crianza y para personas de todos es­
tados (1596).

RIBADENEYRA (Pedro de).— Tratado de la Religión 
y virtudes que debe tener el Príncipe cristiano para 
qobernar y conservar sus Estados contra lo que Ni­
colás Maquiavelo y los políticos deste tiempo enseñan. 
—En la portada: 1604. Al fin: 1605. (Edición de 
Madrid, por Luis Sánchez.)

Belarmino (Roberto).— Oficio del Príncipe cris­
tiano, y avisos útiles para el gobierno político, militar 
y doméstico (1624).

ORDÓÑEZ (Alonso).—Tratado del gobierno de los 
Príncipes, del angélico doctor Santo Tomás de 
Aquino (1625).

Enríquez DE ZÚÑIGA (Juan).—Consejos políticos 
y morales (1634).

PALAFOX (Juan de). — Luz de Príncipes y súbdi­
tos (1655).

Albornoz (Diego Felipe de).— Cartilla política 
cristiana (1666).

Baños de Velazco (Juan).—El ayo y maestro de 
Príncipes (1674).

Saavedra Fajardo (Diego).—Idea de un Prín­
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cipe político-cristiano, representada en cien empre­
sas.—6.a impresión, Valencia (1675).

Vela (Juan).— Política real.. para el gobierno 
de los Príncipes (1675).

FERRER DE VALDECEBRO (Andrés).—El cetro con 
ojos (1677).

BAÑOS DE Velazco (Juan). —La política militar 
del Príncipe (1680).

Mota LEVAYER.— Escvela de Príncipes y cavalle­
ros.... , sacada en toscano y nuevamente traducida en 
lengua española y añadida por el P. F. Alonso Man­
rique.—Palermo, 1688.

RICHELIEU (Cardenal Duque de).— Testamento po­
lítico. Obra útil para Reyes (1696).

MARÍN (P. Juan).—El Príncipe católico (1720).
Montemayor (Victoriano de). — Dirección cris­

tiano-política (1727).
Pérez (Antonio). — Aforismos de las relaciones y 

cartas... , etc. (1787) y Norte de Príncipes, Virre- 
yes, Presidentes y Gobernadores, y advertencias polí­
ticas sobre lo público y particular de una Monar­
quía (1788).

Medinilla y Porres (Jerónimo Antonio). — La 
utopia de Tomás Moro (1790).

Peñalosa y ZÚÑIGA (Clemente). — La Monar­
quía (1723).

MAQUIAVELO.—El Príncipe (1821).
Olbach (Barón de). Moral universal, ó deberes 

del hombre fundados en su naturaleza. (Obra escrita 
en francés, traducida al castellano por D. Manuel 
Díaz Moreno (1821).

Estas obras se custodian en la Biblioteca particu­
lar de S. M. Las cito, para los que hayan precisión 
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de consultarlas, por si no las recuerdan. Dejo de ci­
tar, porque son conocidas, las que, con carácter di- 
dascálico y limitándose á lo que aquí interesa, han 
aparecido en nuestros días. Entre ellas, conteniendo 
reglas para metodizar los estudios, figura la Biblio­
teca moral de instrucción y recreo, dedicada á los jó­
venes de ambos sexos, por D. Salvador Costanzo 
(1867).

Porque facilita el conocimiento de libros, cuya 
doctrina también es indispensable, consúltese el pu­
blicado por D. Jerónimo Becker con el título de La 
tradición política española. Apuntes para una Bi­
blioteca española de políticos y tratadistas de filoso­
fía política. Madrid (1896).

También cito, porque no se ha puesto á la venta, 
el folleto de 75 págs., 8.° doble, intitulado La Edu­
cación militar: su autor, D. José Ibáñez Marín (1899).

II

ALFONSO XIII

Educación.

Cuando parcialmente se nubla el entendimiento 
por la obsesión que causa una idea política (sin que 
yo aprecie ahora su conveniencia ó inconveniencia 
para los fines sociales), hasta con la mejor buena fe 
hay quien se empeña en demostrar, que lo blanco es 
negro, y viceversa, muchas veces con eruditas inge-
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niosidades, que no por eso dejan de ser razonamien­
tos capciosos. Pero ¿es ésta la manera de lograr lo 
que se desea?

Como todo es inútil contra la fuerza impersonal de 
lo verdadero, ¡cuán mal y muy al contrario suele sa­
lirles la cuenta á los que, teniendo más necesidad de 
indulgencia, son los que hablan, de quien se les an­
toja, con menos comedimiento!

No me proclamo campeón de nadie. Respeto las 
opiniones de todo el mundo; pero séame lícito decir, 
que el juicio que se haya podido formar acerca de la 
educación del Rey y de sus resultas, es prematuro. 
El tiempo dirá, si los recelosos acertaron. Hoy, para 
que sean imparciales, sería absoluta la esterilidad del 
empeño.

Una pregunta: ¿Con la enseñanza de una misma 
doctrina, no salen de las aulas muchos jóvenes, cuyas 
opiniones son radicalmente contrarias?

Como nadie ignora que son frecuentes los casos, la 
respuesta puede ser afirmativa.

Para D. Alfonso XIII no se han inventado textos. 
Son los mismos con que se educan los estudiantes es­
pañoles. Los profesores se han limitado á dirigir la 
inteligencia y el raciocinio del regio alumno. Esa era 
su obligación, y ésa la han cumplido satisfactoria­
mente. Ni negligencia ni olvido en nada; todo lo 
contrario: diligencia y cuidado en todo, con amplio 
criterio, con rectitud de miras, con patrióticos fines, 
como ya he dicho en uno de los párrafos que ante­
ceden.

Para formar juicios que no desprestigien á sus au­
tores, es necesario una crítica superior, que sea capaz 
de distinguir la verdad, de la opinión extraviada; la
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obligación del interés, sobre todo, cuando á éste lo
tiene en fermentación continua la política, palenque 
donde no falta quien luche con armas prohibidas, y 
donde no 'siempre deja de estar la arena regada con
veneno.

Había

** *
ya comenzado la primera enseñanza del 

A 4

1

-

niño Rey, cuando se acudió al que fué uno de mis 
predecesores en el cargo de Bibliotecario Jefe de la 
Escurialense, al presbítero D. José Fernández Mon­
taña.

En casos especiales, cuando se aceptan compromi­
sos de cierta índole, á los hombres inteligentes, labo­
riosos y dignos, no hay que preguntarles á qué 
bando pertenecen.

En el Real palacio no entró el partidario de una 
idea política, respetable siempre, cuando de buena 
fe se profesa; entró el preceptor con un plan de en­
señanza, y como de éste no debían formar parte las 
letras políticas, y sí las primeras letras y las letras 
sagradas, así fué.

«Ni otra cosa se me hubiera consentido, ni yo la 
hubiera aceptado.» Estas son palabras del Sr. Mon­
taña, que es ahora quien habla. «Muy atrasado es­
taba S. M. en los primeros estudios, cuando yo acepté 
el honroso cargo, que ya había desempeñado cerca 
del infante D. Antonio, hermano de la malograda 
reina D.a Mercedes de Orleáns y Borbón.

»El Rey niño no daba á lo que leía todo el sentido 
necesario, y, para corregir este defecto, le hice com­
prender la utilidad que reportaba la lectura en alta 
voz, y así, ejercitándose en la selecta prosa del Guía
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de pecadores, debida á la pluma del Cicerón español 
Fr. Luis de Granada, logré mi objeto. Con sentido y 
entonación llegó á leer la prosa y también los versos 
escogidos por singulares modelos de nuestros poetas 
del siglo de oro.

»Dando lección alterna, dos años estudió la lengua 
latina; pero, sintiéndolo yo mucho, suspendí, en vir­
tud de órdenes recibidas, tan fundamental y necesa­
rio estudio.

»Detenidamente le expliqué la Historia Sagrada 
(autor, Mazo), donde tan maravillosos sucesos se re- 
fieren: Historia de verdadera enseñanza para reyes y 
súbditos, gobiernos y gobernados, y donde, sobre todo, 
se ve la acción de la Providencia en la prosperidad y 
caída de los pueblos, según que son fieles ó apóstatas 
para con el Autor divino de las sociedades, como San 
Agustín enseña en su inmortal Ciudad do Dios.

»Con igual cuidado le expliqué el Catecismo de la 
Doctrina, cristiana, primero, en compendios de los pa­
dres Astete y Ripalda, y después, por el Catecismo 
grande, recomendabilísimo, de Deharbe, haciendo que 
fijara bien su atención en la profundidad y alteza de 
los dogmas católicos.

»Estaban los domingos y fiestas destinados á co­
mentar los Evangelios, y para ello me serví de esa 
obra siempre redimida del olvido, donde ni aun el 
tiempo consigue sepultarla; obra de nuestro erudití­
simo Quevedo, la cual lleva por título La política de 
Dios y el gobierno de Cristo. Obra, en fin, donde el 
autor, explicando y sacando todo el partido posible 
del texto sagrado, enseña á Felipe IV, cuál y cómo 
debe ser un Rey perfecto.

»Cuando me vi separado de mi puesto, S. M. estu-

Ayuntamiento de Madrid



— 26 —

diaba la Lógica escolástica del P. Cornoldi, bende­
cida por Su Santidad León XIII.

Fué el 1.° de Enero de 1901.»

* * *

A la dignísima persona que, por fallecimiento del 
ilustre general D. José Sanchiz, hoy desempeña el 
cargo de Jefe de Estudios de S. M. el Rey D. Al­
fonso XIII, débense los siguientes apuntes:

«En la educación de S. M. el Rey, sabiamente 
dirigida por su augusta Madre, se ha procurado 
siempre, no sólo cultivar su inteligencia, sino aten­
der al mismo tiempo, con gran cuidado, á la salud 
del cuerpo, que por dicha ha sido perfecta, sin que, 
después de la grave enfermedad que sufrió en la 
primera infancia, haya podido dejar de presentarse 
como ejemplo de naturalezas sanas y robustas. La 
equitación, la gimnasia, la esgrima, la natación y 
el ejercicio de la caza, al cual se dedica aun en los 
días más crudos y desagradables del invierno, han 
curtido su piel y han desarrollado sus músculos, 
dando vigor á las funciones vitales y haciéndole in­
vulnerable á perturbaciones fisiológicas, de que no 
siempre se ven libres los hombres más fuertes y bien 
constituídos.

»Los estudios que han formado la base de su ins­
trucción científica y literaria son muchos, pudiendo 
asegurarse, que con dificultad se hallarán jóvenes 
que, á la temprana edad de diez y seis años no cum­
plidos, hablen como él y conozcan con perfección el 
francés, el inglés y el alemán, á más de su propio 
idioma, en el que no le son extraños, ni nuestros
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clásicos del siglo de oro, ni nuestros buenos autores 
contemporáneos.

^Conoce ya, con la extensión con que se estudian 
en los institutos de segunda enseñanza, la Aritmé­
tica, el Álgebra, la Geometría, la Trigonometría, 
la Geografía, Historia de España é Historia Sagra­
da, Literatura española, Física y Química, hallán­
dose actualmente estudiando Derecho Político, His­
toria Universal, Historia Natural, Economía Polí­
tica y Dibujo, sin dejar de cultivar asiduamente los 
idiomas extranjeros, para perfeccionarse más y más 
en ellos. Tiene clase de esgrima tres veces á la sema­
na, en unión de varios jóvenes de su edad, con los 
cuales también se ejercita, por igual número de días, 
en la práctica de instrucción militar, que ya de­
mostró conocer muy bien, haciendo maniobrar una 
compañía de infantería en el cuartel de María Cris­
tina, á la vista de todo el regimiento.

»Pero no se limita á esto la enseñanza que reci­
be, pues también ha estudiado Artillería, Geografía 
Militar y Estrategia; se ejercita muy á menudo en 
el tiro al blanco y en el manejo de las armas mo­
dernas, y posee conocimientos bastante extensos de 
Náutica y Táctica Naval, que ha tenido ocasión de 
completar en sus viajes marítimos, viviendo á bordo 
por espacio de muchos días.

»Se levanta á las siete de la mañana en todo tiem­
po, y viste constantemente el traje de alumno de la 
Academia de Infantería, que deja, cuando se em­
barca, por el uniforme de aspirante de la Escuela 
Naval.

»El carácter del Rey es dulce y dócil, por lo que 
no ha necesitado nunca de apremio ni coacción, para 
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dedicarse al estudio. Su vida ha sido siempre metó­
dica y ordenada, sujeta á un plan que, sólo por ex­
cepción, ha podido alterarse alguna vez, en circuns­
tancias extraordinarias, ó por caso de fuerza mayor. 
Guarda á la memoria de su padre el amor que me­
rece aquel monarca inolvidable; mira á su augusta 
madre con verdadera veneración, no desconociendo 
la inmensa gratitud de que le es deudor; oye á sus 
profesores con respeto, y, afable con sus inferiores, 
franco y comunicativo con todo el mundo, sabe 
atraerse las simpatías de todos cuantos tienen la di­
cha de tratarle, sin que en él se advierta más orgullo, 
que el que le produce la satisfacción de ser español. 

»Tiene notoria afición á la milicia, hallándose per­
fectamente enterado de todo cuanto se refiere á orga­
nización y administración en Guerra y Marina, sin 
que haya ya nada que enseñarle en el particular de 
cuanto sea fundamental en el mando y gobierno de 
los institutos armados; gústale enterarse de sus debe­
res de Rey constitucional, en los que va imponién­
dose bajo la dirección de un sabio profesor, y sin an­
sia de llegar á mandar como Soberano, ve llegar el 
momento de su mayor edad con serenidad absoluta y 
confianza en el porvenir, como es necesario en los 
difíciles momentos que se aproximan.»

Las personas inmediatamente encargadas de su 
educación é instrucción, y que permanecen constan­
temente al lado de S. M. como verdaderos ayos, son: 
un Jefe de estudios y dos Profesores: el primero de 
dichos cargos lo desempeña el General de Marina 
D. Patricio Aguirre de Tejada; son los segundos el
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teniente coronel de artillería D. Juan Loriga y el 
teniente coronel de Estado Mayor D. Miguel Gon­
zález de Castejón, habiendo ejercido también el 
cargo de primer Jefe, hasta su fallecimiento, el Ge­
neral D. José Sanchiz.

Los demás profesores, que se limitan á dar clase 
á S. M. en las horas que, respectivamente, les están 
señaladas, son los siguientes :

De Derecho y Economía Po­
lítica: el catedrático de la Uni­
versidad Central, Excmo. Señor 
D. Vicente Santamaría de Pa­
redes.

De Historia Universal: el de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid, 
D. Fernando Segundo Brieva y 
Salvatierra.

Historia Natural: Excelentí­
Excmo. Sr. D. José Sanchiz.

simo Sr. D. Francisco de P. Arrillaga, ingeniero de 
montes (*).

Idioma inglés: D. Alfonso Merry del Val, primer 
Secretario de Embajada de S. M.

Idioma francés: D. Luis Alberto Gayán.
Dibujo: el capitán de caballería D. José Coello y 

Pérez del Pulgar.
Práctica de instrucción militar: el capitán de in­

fantería D. Enrique Ruiz Fornells.
Esgrima: D. Pedro Carbonel, maestro de armas.

(*) También ha sido el Sr. Arrillaga, profesor de S. A. R. la 
Serenísima Sra. Princesa de Asturias, y lo es actualmente de 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta D.a María Teresa.
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Acabóse de imprimir esta monografía Educación 
REFERENTE Á LOS REYES Y PRINCIPES en 

el Establecimiento tipográfico «Suce- 
sores de Rivadeneyra», impre- 

sores de la Real Casa, el 
día 28 de Febrero

del año 1902.
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4, los señores suscriptores.

Guando adquirí la propiedad de la GUÍA PALA- 
CIANA, mi primer cuidado fué regularizar la marcha 
de la publicación y dar, en vez de las 16 páginas de 
texto, que era lo ofrecido, 40 cuando menos, y casi 
siempre muchas más, sin merma de las ilustraciones, 
que fueron, en cada cuaderno, todas las que indica­
ban los autores de la letra y requerían los asuntos 
tratados.

Ni esto, como en el lenguaje comercial se diría, 
fué torpeza, al emprender un negocio que, sin fondos 
y trabajo, no era posible desarrollar, ni es reclamo, 
porque hoy termina la publicación. Fué, empeñado 
mi crédito y mi nombre, lo que debía ser, para cum­
plir con los señores suscriptores, que no me retiraron 
su confianza. Con ella he logrado salir airoso de mi 
empeño, y públicamente les doy las más expresivas 
y sinceras gracias.

Ahora bien; como no todos han facilitado sus 
retratos, siendo ésta la causa de que el álbum resulte 
incompleto, publico la siguiente lista, para que siem­
pre consten los nombres de todos aquellos con quienes 
siempre queda obligado

El Director propietario,

8. Solez.
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LISTA DE LOS SEÑORES SUBSCRIPTORES

Á LA

GUÍA PALACIANA

S. M. la Reina Regente..................... Madrid.
S. M. la Reina D.a Isabel II............. París.
S. A. R. la Serma. Sra. Archiduquesa 

Isabel........................................... Austria.
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Isabel. Madrid.
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Luisa 

Fernanda..................................... Idem.

A
Abella (Manuel)................................ Madrid.
Ablanedo (Fernando) ..................... Coruña.
Academia de Infantería.................... Toledo.
Academia de Ingenieros................... Guadalajara.
Adell (Rafael).................................... Madrid.
Aguirre de Tejada (Patricio)........... Idem.
Agustín Ibarra y Compañía............. Idem. 
Agustinos de....................................... El Escorial.
Albadalejo (Mariano)............. Alicante.
Alcázar (Rosendo)............................. Murcia.
Alcázar (José de)............................... Salamanca.
Alexandre Aiza (Joaquín)................ Valencia.
Alonso de Celada (Manuel)............. Madrid. 
Alonso Díaz (Antonio)..................... Almería.
Alvarez de Sotomayor (José).......... Vera.
Alvarez de Sotomayor (Alberto). .. Valencia.

WV
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Andrés (Remigio de).........................
Anglada (Lorenzo)............................
Antolinez Salido de la Torre (Ra­

món).............................................
Arango (Marcelino)..........................
Ares de Parga (Antonio)..................
Arias, primos............•....................... 
Armengol (Antonio).........................  
Arquitecto del Real Alcázar............ 
Arri vas (César)..................................
Arzobispo de.......................................
Arzobispo de.......................................
Arzobispo de.......................................
Aspreer Torras (José).......................  
Ayuntamiento de............................
Ayuntamiento de...............................
Ayuntamiento del Real Sitio de San

Lorenzo...........................................
Ayuntamiento de...............................

Ayuntamiento de...............................

Ayuntamiento de........... ...................

Ayuntamiento de...............................
Ayuntamiento de..............................
Ayuso (Andrés).................................

B
Baena y Compañía............................ •

Baeza (Ramón)........................... .......
Banco de España...............................
Banco Hipotecario de España.......... 
Bances Conde (Ramón)...................
Barbie (Juan).....................................
Barón de la Barre de Flandes..........
Barón de Vallvert..............................

San Ildefonso. 
Murcia.

Lugo. 
Santander. 
Teruel.
Madrid.
San Ildefonso.
Sevilla.
Tarragona.
Burgos. 
Toledo.
Tarragona.
Lérida.
Bilbao.
Madrid.

El Escorial.
Sevilla.
Cartagena.

/ Castro - Urdia- 
! les.
/ Palma de Ma- 
! llorca.

Sax (Alicante).
Valencia.

Madrid. 
Teruel. 
Madrid. 
Idem. 
León. 
Alicante. 
Barcelona. 
Idem.
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Barutell (José Carlos)...................... Avila.
Becerra Armesto (Manuel).............. Salcedo.
Beltrán (Alejandro)........................... Madrid.
Bellido (Manuel)..............-............... Málaga.
Benavent y de Camón (Javier de).. Barcelona.
Beneito Pérez (Antonio).................. Castalla.
Bernal (Cipriano).............................. Barcelona.
Bibloteca del Arsenal....................... Cartagena.
Biblioteca del Ministerio de Marina. Madrid. 
Blanco Ibáñez (Federico)  Idem. 
Blanco Morano (Eduardo)  Idem. 
Bonafox (José)    Idem. 
Bonal (Francisco)  Barcelona.
Borrell (Federico)............................. Madrid.
Bosch de la Presilla (José).............. Idem. 
Breñosa (Rafael)............................... San Ildefonso.
Bugallal (Rafael)............................... La Almunia.

C
Caballero (José María)...................... Vitoria.
Cabello Echenique (Juan)............... Lugo. 
Cabrera (Baldomero)......................... San Ildefonso.
Cagigos (Manuel)............................... Albacete.
Calvo Caballero (Antonio)............... Madrid.
Canalda de Gomis (Ricardo María). Lérida. 
Cappa (Rafael)  Córdoba.
Cárdenas (Enrique)........................... Granada.
Carrasco (Joaquín)............................. Madrid. 
Carrillo de Albornoz (José)............. Castellón.
Casino de............................................ Alicante.
Casino Antiguo de............................ Castellón.
Casino de............................................ Madrid.
Casino de............................................ Murcia.
Casino «La Unión»........................... Segovia.
Castro y Casaleiz (A. de).................. Madrid.
Cavero Gay-Luna (Eduardo)............ Idem.
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Celada (Felipe A. de).....,.............. Bilbao.
Centro del Ejército y Armada......... Madrid. 
Centro Militar de Palma.................. Palma.
Círculo de las Artes.......................... Lugo.
Círculo Mallorquín............................ Palma.
Clarella (Magdalena)........................ Madrid.
Clausolles (José)................................ Idem.
Cobo (José)......................................... Cuenca.
Colegio de María Cristina................ El Escorial.
Colegio de San José.......................... Valladolid.
Colosia (Milagros)............................. Merodio.
Compañía Colonial............................ Madrid.
Compañíageneral de tabacos filipinos Idem. 
Compañía Trasatlántica................... Idem.
Conde de Sallent............................... Idem.
Conde de Torres Cabrera.................. Córdoba.
Conde de Valencia de Don Juan. .. Madrid. 
Conde de Villagonzalo...................... Idem.
Condesa viuda de Cárdenas.............. Córdoba. 
Condesa de Sástago........................... Madrid.
Congreso de los Diputados.............. Idem. 
Consejo de Estado............................. Idem.
Condesa viuda de Torrejón........... Idem. 
Contreras (José)................................. Redondela.
Cordevila (Francisco)....................... Madrid. 
Costi (Carlos)..................................... Idem.
Cuarto Militar de S. M..................... Idem.
C. Maldonado (Joaquín)................... Idem.

C11
Chavarri (Ruperto)........................... Madrid.
Chicoy Ferrer (José)........................ Barcelona.

D
Daza del Campo (Leopoldo)............. Tarragona. 
Despujols (Ramón)........................... Madrid.
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Diario Mercantil............................... Barcelona.
Díaz Vicente (Emilio)...................... Murcia.
Díez de la Cortina (Alejandro). ... Huelva. 
Diputación provincial de................. Alicante.
Diputación provincial de.................. Avila.
Diputación provincial de................. Madrid.
Diputación provincial de.................. Lugo.
Diputación provincial de.................. Palencia.
Diputación provincial de.................. Vizcaya.
Dirección general de Aduanas........ Madrid. 
Dirección general de la Deuda........ Idem. 
Dirección general de la Guardia civil. Idem. 
Duque de Aliaga............................... Idem.
Duque de Granada de Ega................ Idem.
Duque de Rivas.................................. Idem.
Duque de Santo Mauro..................... Idem.
Duquesa de Alba................................ Idem.
Duquesa de Osuna.............................. Idem.
Durio y Compañía............................. Idem.

E
Eguílaz (Eusebio).............................. Albacete.
El Comercio (periódico).................... Manila.
Embajador de Alemania.................. Madrid.
Encinas (Gregorio)............................ Idem.
Escobar Acosta (Nicomedes)........... Alora. 
Eusebio Garay y Compañía............. Madrid.

F
Fe (Fernando)..................«............... Madrid.
Fernández (Anastasio)..................... Idem.
Fernández Delgado (Rafael)............ Murcia.
Fernández García (Francisco)........ Granada.
Fernández Ladreda (José María). .. Vizcaya. 
Fornet (Francisco) .  San Sebastián.
Fresser (Luis Eduardo)........ . .......... Madrid.
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F. Gabriel y H. Argenault................ Madrid.

G
García de la Bandera (José)............. Málaga.
García Moris (José María)................ Madrid.
García Rodríguez (Juan).................. Avila.
Gayoso (Francisco)........................... Madrid.
Gella (Constancio)............................. Huesca.
Guinea (Manuel)............................... Madrid.
Giralt Laporta (Juan)............... .. Idem. 
Gómez (Cipriano)........................... Lugo.
Gómez Garrido (Francisco)........ . Mahora.
González (Rafael).............................. Sevilla.
González Anta (Enrique).................. Orense.
González de Besada (Augusto)........ Pontevedra.
González Gil (Ricardo)...................... Madrid.
González Heredero (Luciano).......... Ciudad Real.
González Tablas (Ramón)................ Vitoria.
Goñi (Joaquín María)....................... Bilbao.
Grau Vatlle (Luis)............................. Valls.
Gregorio de Lama y Compañía........ Madrid. 
Guerrero (Antonio)........................... Granada.

H
Hernando y Compañía..................... Madrid.
Hernández de Aguila (Agustín).... Murcia, 
Hijos de Carlos Ulzurrun................ Madrid. 
Hijos de J. G. Fortis......................... Idem.
Hijos de Montano............................. Idem.
Hijos de Tejada................................. Idem.
Hurtado de Mendoza (J.)................. Deusto.

I

Illana (Eloy)............................. . Sevilla.
Instituto del Cardenal Cisneros.... Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



— 9 —

Instituto microbiológico del Dr. Llo­
rente ............................................

Instituto provincial de................. ...
Instituto provincial de.....................  
Intervención general de la Adminis­

tración del Estado.....................
Intervención del Real Alcázar de... 
Ioller Sanz (León)............................

J

Jaquotot (Miguel).............................  
Juan Calatayud (Vicente).................

Iu

La Cooperativa Vinícola...................
Ladico (Spiridion).............................
Laguardia (Sergio de).......................  
«La Hurí» (Fábrica de Corsés).........  
«La Urbana» (Compañía de Seguros). 
León Villanueva (José)....................
Lope Orriols (Alvaro).......................  
López Valdemoro (Encarnación)... 
López Vélez (Miguel).......................  
López Veloso (José María)...............  
Lorite (Andrés)..................................
Lorite Sabater (Manuel)...................

IA
Llanderas (Ignacio de las)...............
Llanos Torriglia (Agustín)...............

*1

Maña (Agustín)...............................
Marqués de Alonso Pesquera..........

Madrid.
Ciudad Real.
Murcia.

Madrid.
Aranj uez.
Teruel.

Palma.
Tarragona.

Madrid. 
Alicante. 
Cartagena. 
Madrid. 
Idem.
Valladolid. 
Barcelona. 
Madrid.
Idem.
Idem.
Algeciras.
Castellar de 

Santisteban.

Pontevedra.
Málaga.

Madrid.
Valladolid.
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Marqués de Benavites....................... Madrid.
Marqués de Irún................................ Sevilla. 
Marqués de Malferit......................... Valencia. 
Marqués de la Romana................... Madrid.
Marqués de Villamayor..................... Idem.
Marqués de Villanueva de la Sagra. Í Guareña (Ba 

odajoz.
Martínez Alonso (Francisco)........... Granada. 
Martínez (Anastasio)......................... Jaén.
Martínez G. Bengoechea (Francisco). Ribadeo. 
Martínez (Manuel).......................... Guadix.
Martín Herrera (Enrique)................ Murcia.
Martín Mayordomo (Pedro)............ Aranjuez. 
Martos Rodríguez (Francisco)......... Granada. 
Mata Navarro (José)......................... Sevilla.
Mazón Valcárcel (Ramón de).......... Lérida. 
Meana (Melchor)............................... Burgos.
Mendavia (Urbano)........................... Cuenca.
Menéndez Morán (Anselmo)............ Coruña. 
Mínguez (Francisco).......................... Madrid. 
Ministerio de Estado......................... Idem. 
Ministerio de la Guerra................... Idem. 
Ministerio de Marina......................... Idem.
Ministro de los Países-Bajos............ Idem. 
Ministro de Portugal........................ Idem.
Ministro de la República Argentina. Idem. 
Ministro de Suecia y Noruega......... Idem. 
Mireles Deza (Valentín)................... Zamora.
Molina Fernández (Casimiro)...... Madrid. 
Montoro (Francisco)......................... Barcelona.
Morales (Laureano)..................... .. San Ildefonso.
Moreno (Antonio)............................. Granada.
Moya Lucendo (Miguel)................... Madrid.
Muñoz Cobo y Serrano (Bernabé)... Orense. 
Muñoz (Nicolás)................................. Málaga.
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N
Navarro Zúñiga (Juan)..................... Valencia.

O
Obispo de Madrid-Alcalá.................. Madrid.
Obispo de............................................ Pamplona.
Obispo de............................................. Palencia.
Obispo de............................................ Salamanca.
Obispo de Sión................................... Madrid,
Ochoa y Macías (Bernardino).......... Teruel.
Ortega y Contreras (José María).... Córdoba.
Ortega (Germán)............................... Madrid.

P
Palacios Cabello (Santiago).............. Calahorra.
Passapera Campderá (Mariano) .... Madrid.
Pazos y Páez Centella (Manuel Ma­

ría de).......................................... Oviedo.
Perea (Gonzalo)................................. Barcelona.
Perea (Juan Antonio)....................... Murcia.
Pérez Ceballos (Felipe)..................... Cáceres.
Pérez Guzmán (Eduardo)................. Sevilla.
Pérez Malo (Miguel)......................... Madrid.
Pérez del Pino (Federico)................ León.
Pérez Pérez (Pascual......................... Castalla.
Pérez Sanjulián (Joaquín)................ Madrid.
Perfumería de Frera......................... Idem.
Perfumería de Thomas....... ............. Idem. 
Picatoste (Juan Francisco)............... Salamanca.
Pineda y Ceballos Escalera (Anto­

nio).............................................. Madrid.
Planas Flaquer y Compañía............. Barcelona.
Pontes (José de)................................ Madrid.
Portillo (Ricardo)............................... Cártama.
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Poy y Villarejo (Julián)....... . ......... Castellón.
Pozuelo Buriel (Andrés)................... Aranjuez. 
Pozzi dentón (Guillermo)................ Madrid. 
Prado (Librería de)........................... Idem. 
Prast (Carlos)..................................... Idem.
Presidencia del Consejo de Minis­

tros)....................... ....................... Idem. 
Pueyo Pérez (Rafael)......................... Lérida.

R
Ramón (Manuel)............................... Valencia.
Ramoned (Francisco)....................... Madrid.
Ranz (Alberto)................................... Idem.
Real Cuerpo de Guardias Alabarde­

ros)............................................... Idem.
Real Cuerpo de Guardias Alabarde­

ros (Secretaría de laComandancia). Idem.
Reales Caballerizas........................... Idem.
Real Patronato de Santa Clara......... Tordesillas.
Reñaga y Sáenz de Russio (Manuel). Lérida. 
Río López (Pedro del)  Coruña. 
Roca (Antonio)  Algeciras.
Roda Rodríguez (José)...................... Almería.
Rodríguez Blanco (Joaquín)........... (Laico de V al- 

| denorras. 
Rodríguez Escalana (Luis)............... Lérida. 
Rodríguez (Gregorio)....................... Madrid. 
Rodríguez (Miguel)........................... Idem. 
Rodríguez Manzano (Valeriano).... Idem.

¡
Villarreal de 

San Antonio 
(Portugal).

Romo y Fussel (Librería de)............ Madrid.
Ruiz Blanch (Joaquín)...................... Barcelona.
Ruiz Puente (Joaquín)..................... Idem.
Rupérez Herrero (Policarpo)........... Cádiz.
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S
Sáenz de Cenzano (Mariano)............ Madrid.
Sainctelette (Maurice)....................... Idem.
Sánchez (Gracián)............................. Tarragona.
Sánchez Izquierdo (Pablo)............... Navahermosa.
Sánchez Lauzac (Bartolomé)............ Vélez-Málaga.
Sánchez Sevillano (Mariano)............ Chinchilla.
Santamaría (Luis)............................. Madrid.
Santisteban (Joaquín)....................... Salamanca.
Saro Prieto (Justo)........................... Alicante.
Sastre (Ricardo)................................. Valencia.
Sastre (Jaime)..................................... Solier.
Serrano Abad (Pascual)..................... Teruel.
Serrano Portillo (Francisco)........... Huelva.
Sierra (Ildefonso).............................. Madrid.
Singer (Compañía Fabril)................ Idem.
Sobrinos de Miguel Martínez.......... Idem.
Soler Fraile (Fernando)................... Huesca.
Soler Mora (Juan de Dios)............... Barcelona.
Soler Mora (Carlos)........................... Madrid.
Sota (Luis María de la)..................... Idem.
Soutullo Cebreiro (Benigno)............ Ferrol.
Stanton Sitkles (George).................. Madrid.
Sucesores de Quiroga......................... Idem.
Sureda Morera (Enrique)................. Palma.

T
Tovar (Rafael)................................... Madrid.
Trenor Palavicino (Federico).......... Valencia.
Tró y Moxó (Luis María de)............ Madrid.

U
Ugarte (Juan de)............................... Madrid.
Uhagón (Francisco R. de)................ Idem.
Universidad Central......................... Idem.
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V
Vallejo Higueras (José).................... Granada.
Vázquez (Venancio)........................... Madrid.
Vela de Almazán (Pedro).................. Baeza.
Vela-Hidalgo (Ángel)........................ Granada.
Vera y Díaz-Argüelles (Carlos)....... Segovia.
Velasco (Evaristo).............................. Estepa.
Vicariato general Castrense.............. Madrid.
Vicedo (Enrique)............................... Murcia.
Viejobueno (Federico)..................... Cuenca.
Villada Álvarez (Salvador).............. Fuengirola.
Villarroya Marco (Elías)....,.......... Barcelona.
Vizconde de Bellver........................... Madrid.
Viuda de Bacli y Compañía.............. Idem.
Viuda é Hijos de Matías López........ Idem.
Viuda de Sebastián Jeles.................. Guadalajara.

w
Wicht (Víctor)......................... . San Ildefonso.

Z
Zapata (Eleuterio)............................. Madrid.
Zaragoza Martínez (Vicente)............ Purchena.
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